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JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN  

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO  

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Sincelejo, noviembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

 

 

Vista la nota secretarial que antecede, y a pesar de haber pasado un tiempo 

prudencial, el Grupo de Cumplimiento de Decisiones Judiciales y articulación 

institucional - COJAI de la Unidad de Administrativa Especial de Gestión de 

Restitución de Tierras Despojadas, no ha dado cumplimiento del numeral 1° del auto 

de fecha 11 de agosto de 2021, que autorizó el cambio la orden de reparación 

integral para los beneficiarios de la misma dada en sentencia de fecha 18 de 

diciembre de 2020, por una compensación en dinero por la inviabilidad de conseguir 

un predio igual al restituido, por lo que se ordenará su requerimiento para que se 

sirva dar cumplimiento a lo allí ordenado. 

 

Por otra parte, el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, presentó informe 

sobre las acciones adelantadas para el cumplimiento de la sentencia, manifiesta la 

manera en que ha realizado el acompañamiento en los componentes de formación 

para el trabajo, intermediación laboral y de emprendimiento. De esta manera 

considera el despacho que esta entidad viene dando cumplimiento a la orden que 

se le dio en la sentencia. 

 

La Unidad Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, no ha 

dado respuesta sobre la inclusión en el Registro Único de Víctimas de la señora 

Gladys Isabel Mercado Zuluaga, muy a pesar de la información precisa que se les 

suministró con oficio 1158 del 24 de agosto de 2021, el cual fue enviado al correo 

electrónico de notificaciones de dicha entidad, el día 07/09/21, con el fin de proceder 

con la inclusión correspondiente, por lo que se le requerirá para que dé 

cumplimiento a lo ordenado. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado 

en Restitución de Tierras de Sincelejo,  

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Requiérase al Grupo de Cumplimiento de Decisiones Judiciales y 

articulación institucional - COJAI de la Unidad de Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, para que dentro del término de 

cinco (05) días a la notificación de la presente providencia, se sirva dar 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral primero del auto de fecha 11 de agosto 

de 2021 que ordenó el cambio de compensación de predio equivalente, por el de 

compensación económica con pago en efectivo a favor de los solicitantes señora 

Gladys Isabel Mercado de Zuluaga y su cónyuge Orlando Enrique Zuluaga 

Tipo de proceso: Solicitud de Restitución de Tierras  
Solicitantes: Gladys Isabel Mercado de Zuluaga.    
Opositor: Sin opositor reconocido. 

Predio: “Vaga Seca” 
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González, hasta por el monto máximo de noventa y tres (93) salarios mínimo 

mensual legal vigente SMMLV, tomado con base en el valor del Subsidio Integral 

de Reforma Agraria -SIRA-, Decreto 902 de 2017 y normas reglamentarias, al 

momento de expedir el correspondiente acto administrativo.  

Segundo: Téngase cumplidas las órdenes dadas al Servicio Nacional de 

Aprendizaje – SENA, en la sentencia fechada 18 de diciembre de 2020 numeral 

décimo segundo. 

 

Tercero: Requiérase a la Unidad Especial de Atención y Reparación Integral a 

las Víctimas, para que dentro del término de cinco (05) días a la notificación de la 

presente providencia, se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

octavo de la sentencia de fecha 18 de diciembre de 2020, con el fin de proceder con 

la inclusión en el Registro Único de Víctimas de la señora Gladys Isabel Mercado 

Zuluaga.  

 

Cuarto: Comuníquese esta decisión por el medio más expedito, y entréguese 

copia de la sentencia de fecha 18 de diciembre de 2020, del auto de fecha 11 de 

agosto de 2021 y del presente auto para mayor claridad. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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